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ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que 8e
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su­
perior de Protección de Menores al ilustrísimo señor
don Juan Iglesias Santos..

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9:' del
Decréto de 2 de Julio de 1~. por el que se aprueba el Texto
Refunoido de la Legislácion sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al ilustrísimo se
ñOr don_ Juan Iglesias" Santos Vocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que' comunico a V. I.
Dios guarde a: V. I.
Madrid, .6 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo. Jefe de los Servidos de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su­
perior df: Protección de Menores al ílustrísimo señor
don Luis Valle Abad.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9." del
Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el Texto
Refundido de l~ Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al Hustrísimo se­
ñor don Luis Valle Abad Vocal de libre designación del Con­
sejo Superior de Protección' de Menores.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores,.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su
perior de Protección de Menores alilustrisimo señor
don José Ortega Costales.

Ilmo. Sr.' De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." del
Decreto de 2 de julio de ]948, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislac!tln sobre Protección dE' Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al ilustrísimo se­
ñor don José Ortega Costales Vocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V; L
Madrid, ti de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los ServIcIOs de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

onDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre designación del Consejo Su­
perior de Protección de Menores al ilustrisimo señor
don Gustavo Lescure Martín.

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.'" del
Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al 'lustrísimo se~

ñor don Gustavo Lescure Ma.rtinVocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 ~e noviembre de 1973.

RUIZ··JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

onDEN. de 8 de noviembre de 1973 por la que se
nombra Vocal de libre deJJignacíóndel Consejo Su­
pertor th Protección de Menores al ilustrísimo señor
don. José Luis Albacar López.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9." del
Decreto de 2 de julio de lIM8, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación sobre '-Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido 11 bien nombrar al jlustrisimo se·
flor don Jose Luis Albact1:r [ópez Vocal de jjbre designación del
Consejc Superior (he>. Protección de Mencms.

Lo que co¡nuníco a V. 1
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ti de noviembre de 19n.

RUIZ--JARABO

lLmo ~;r. Ptcsidente efectivo, Jefe de Jo.s Sorvicios de la Obra
del Consejo Superior de Proteccion de Menores.

OHDI::;N de 8 de noviembre de 1973 por la que se
nombra v'ocal de libre designación d.el Consejo Su+
periof de Protección de Menores al excelentísimo se­
ñor don Javier de Ybarra y Bergé.

Ilmo_ Sr.' De acuerdo con lo dispuesto en el a.rticulo 9." del
Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el Texto
Refund'do (le la Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien nombi~ar al excelentísimo
~eúor don Javiel' de Ybarra y Bergé Vocal de libre designación
del Consejo Superior de P¡'ülección de Mt"nores_

Lo que comunico a V. L
Dios guarde u V. 1
Madrid, 6 de noviembre de HJ7:j

RUIZJARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de 1m; Servicios de la Obra
del Consejo Superior dto Pr01.ecdón de Menores.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECU,EIO 2822/1913, de 20 de octu.bre, por el que se
señ.a!.:l puesto en ~~l Esca.lafón al General de Bri~

gada de Caballeria, del Servicio de Estado Mayor,
don Antonio Aymat lbáñez.

En atención a los méritos y circunstanciaS que concurren en
el General de Brigada de CabaUeria, del Servicio de Estado
Mayor. don Antonio Aymat Ibáñez, ascendido con arreglo al
Decreto de nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.
para cubrir vacante del Servicio de Estado Mayor. y a tenor
del artículo tercero de dicho Decreto, se le escalafona con la
antigüedad de vedntitrés de octubre de mil novecientos setenta
y tres.

Aaí lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid a
veinte de octubre de mil novecientos seteIlta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El .Minlstro del _Fj,'fCiJo,
FFtI\;"crSCü COLOMA GALLEGOS

DECHETO 2823/1973, de 25 de octubre, por el que
;;e nombra Jefe de Estado Mayor de la Novena Re~
flión Militar al General de Brigada de Infantería
don Fran~isco L6pez~Viota Cabrera,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Novena Re­
gión Militar al General de Brigada de Infant.ería del Servicio
de Estado Mayor don Francisco López~Viota Cabrera, cesando
en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid a
veinticinco de octubre de mí! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dd Ej':'ldl.O.
FHANcrSCO COLüMl\ (;}\LtEGOS

DECNE'(O 2824/19'13, dc 2~ de octubre, por el que
se nombra Jefe de Estado Mayor de la Capítanía
Geneml de Baleares al General de Brigada de Ar­
ttllerta don Juan L1QP pelegri.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanía
General de Baleares al General de Brigada de Artillería del


